
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D. C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Proceso: ACCIÓN DE TUTELA Nº 2023-00957 

Accionante(s): Karol Nicol Rodríguez Tibabisco. 

Accionado: Diana Carolina Gaitán como supervisora UTS de NEXA 

BPO al servicio del Banco de Occidente. 

 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Juzgado 9º Civil de 

Circuito de esta ciudad, en providencia de fecha 4 de octubre de 2023 en la 

cual declaró la nulidad de lo actuado a partir del auto admisorio proferido 

el 18 de agosto de 2023, ordenando vincular a la sociedad Ventas y Servicios 

S.A. – NEXA BPO.  

 

Por lo anterior, el Despacho DISPONE: 

 

Primero: Primero: ADMITIR la presente acción de tutela instaurada 

por Karol Nicol Rodríguez Tibabisco contra Diana Carolina Gaitán como 

supervisora UTS de NEXA BPO al servicio del Banco de Occidente.    

Segundo: VINCULAR a la sociedad Ventas y Servicios S.A. – NEXA 

BPO. 

Tercero: TENER como pruebas las documentales aportadas con la 

acción constitucional, por el valor que representen en oportunidad. 

Cuarto: NOTIFICAR la presente providencia a los extremos en forma 

personal o en su defecto mediante el medio más expedito, tal como lo 

establece el Decreto 2591 de 1991. 

 

Cumplido lo anterior, retornen las diligencias al despacho. 

 

Cúmplase, 

 

 

 DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

Juez 

 
JBR 
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